
DECRETO Nº 118/12 

VISTO:  

             La existencia de infractores al Código de Faltas Municipal, sus 
ordenanzas complementarias y leyes de aplicación supletoria, que han sido 
encontrados responsables de las contravenciones que se les atribuyen 
mediante el dictado de las correspondientes Resoluciones por el Juzgado 
Municipal de Faltas local, imponiéndosele la sanción administrativa de multa por 
la comisión de dichas faltas.- 

La morosidad de los referenciados infractores en dar cumplimiento al pago de 
los importes correspondientes a tales sanciones de multa.- 

Las Facultades y atribuciones que le otorga al titular del DEM, el art. 49, inc. 11, 
siguientes y concordantes de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102.- 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que las citadas Resoluciones del Juzgado Administrativo de Faltas 
de esta Localidad, se encuentran firmes y en condiciones de ser ejecutoriadas, 
habiéndose llegado a su dictado debidamente motivado y fundado, 
respetándose las garantías del debido proceso administrativo y el derecho de 
defensa de quienes han sido encontrados responsables de la comisión de las 
contravenciones que se les atribuyen.-   

Que atento a que no se ha verificado el pago de la sanción pecuniaria impuesta 
por tales Resoluciones, se ha dispuesto por la Justicia Administrativa de Faltas 
que las mismas, en su condición de suficiente certificación de deuda, pasen a 
procuración a los fines de lograr su cobro por vía de requerimiento 
administrativo o judicial.- 

Que a los fines de resguardar los derechos de la Administración de percibir las 
sumas correspondientes a las mencionadas sanciones de multa, y para 
posibilitar que los obligados a su pago,  puedan cancelarlas en la etapa de 
gestión de cobro extrajudicial, evitando las consecuencias de los mayores 
costos que demandaría el requerimiento de su pago por la vía judicial, resulta 
necesario efectuar la intimación de pago por vía administrativa mediante la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial Municipal, sin perjuicio de que se 
produzca el emplazamiento del rubro por vía directa, en el domicilio de los 
infractores denunciado en las actuaciones administrativas donde se dictaron las 
pertinentes Resoluciones, o en el domicilio que surge individualizado en dichos 
obrados.- 

Que se debe otorgar un plazo de tiempo prudencial para la cancelación o 
regularización de las citadas obligaciones.- 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A  

Artículo 1º.- INTIMASE a los infractores al Código Municipal de Faltas, sus 
Ordenanzas complementarias y Leyes de aplicación supletoria, que declarados 
responsables de las contravenciones que se les atribuyen, mediante el dictado 
de la correspondiente Resolución por parte del Juzgado Administrativo de 
Faltas local, son titulares de la pertinente obligación de pago de la sanción de 
multa que se les ha impuesto por la comisión de las citadas contravenciones, 
todo de conformidad a la planilla que como anexo  forma parte integrante del 
presente Decreto, para que en el término único e improrrogable de cuarenta 
días hábiles administrativos contados a partir de la publicación del presente, 
procedan a abonar y acreditar el pago de las citadas obligaciones aquí 
consignadas, con más sus adicionales de intereses desde que la obligación es 
debida y hasta su efectivo pago, gastos y honorarios por la gestión 
administrativa de cobro y procuración extrajudicial; o en su caso, procedan a 



regularizarlas mediante la suscripción de un plan de pagos conforme a las 
facilidades vigentes en la materia.- 
 
Artículo 2º- En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, se 
procederá de inmediato al inicio de las acciones judiciales pertinentes.- 
 
Artículo 3º.- PUBLIQUENSE edictos por tres días en el Boletín Oficial Municipal, 
en relación a los infractores al Código Municipal de Faltas, sus Ordenanzas 
complementarias y Leyes de aplicación supletoria que se nominan en el artículo 
1 del presente Decreto, y que se individualizan en el Anexo junto al monto de la 
sanción pecuniaria cuyo pago se encuentra a su cargo, y con indicación de la 
Resolución de la Justicia Administrativa de Faltas que así lo dispone.- 
 
Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno  Municipal.- 
 
Artículo 5º.-  COMUNIQUESE,  publíquese, dese al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1 de junio de 2012.- 

Firmado:      OSVALDO MARQUES   GUSTAVO A. SEZ         

                      Sec. Gob.                  Intendente Municipal  



 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL DECRETO Nº  118/12   DEL DEM.- 

De forma preliminar se deja aclarado que se consigna en cada caso el importe 
correspondiente al concepto de capital histórico adeudado por la sanción 
pecuniaria impuesta, monto al que hay que adicionarle los correspondientes a 
los intereses desde que la obligación es debida y hasta su efectivo pago,  
gastos y honorarios profesionales por la gestión administrativa de cobro, y por 
encontrarse procurada la deuda que seguidamente se indica (art. 1 in fine del 
Decreto Nº 118/12 del Departamento Ejecutivo Municipal): 
1.- ANTUNEZ, Virginia; DNI. Nº 33.118.734; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos ($ 300.-) impuesta por Resolución 130/10 de fecha 18 de Mayo de 
2010, recaída en el Expediente Nº 1-836/2009/A de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
2.- ACUÑA, Yonathan; DNI. Nº 37.521.740; y JAIME, Alicia del Valle; en forma 
solidaria Sanción de Multa de Pesos Cuatrocientos ($ 400.-) impuesta por 
Resolución 135/10 de fecha 18 de Mayo de 2010, recaída en el Expediente Nº 
1-843/2009/A de la Justicia Administrativa de Faltas local.-  
3.- BALLARINO, Mariano; DNI. Nº 23.496.236; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos Setenta ($ 370.-) impuesta por Resolución 153/10 de fecha 
02/06/2010, recaída en el Expediente Nº 1-929/2009/B de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
4.- BIANCO, Juan Pablo; DNI. Nº 29.949.833; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 144/10 de fecha 31 de Mayo 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-859/2009/B de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.- 
5.- BOGOS, Pablo Ricardi; DNI. Nº 18.398.029; Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 157/10 de fecha 28 de Junio de 2010, 
recaída en el Expediente Nº 1-1011/2009/B de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-   
6.- CAVITI, Oscar; DNI. Nº 11.527.329; Sanción de Multa de Pesos Cien ($ 
100.-) impuesta por Resolución 142/10 de fecha 31 de Mayo de 2010, recaída 
en el Expediente Nº 1-851/2009/C de la Justicia Administrativa de Faltas local.-  
7.- CID, María Candela; DNI. Nº 31.921.271; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos Cincuenta ($ 350.-) impuesta por Resolución 175/10 de fecha 08 de 
Julio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-1079/2009/C de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
8.- CEBALLOS, Sergio; DNI. Nº 12.738.468; Sanción de Multa de Pesos 
Doscientos Cincuenta ($ 250.-) impuesta por Resolución 138/10 de fecha 18 de 
Mayo de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-848/2009/C de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
9.- COMAN, Claudia Mabel; DNI. Nº 23.192.359; Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 174/10 de fecha 08 de Julio de 2010, 
recaída en el Expediente Nº 1-1071/2009/C de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
10.- CORDOBA, Laura Cecilia; DNI. Nº 28.410.534; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos Cincuenta ($ 350.-) impuesta por Resolución 180/10 de fecha 16 de 
Julio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-1039/2009/C de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
11.- DITZEL, Wilda Lilian; DNI. Nº 13.595.925; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 355/10 de fecha 21 de 
Diciembre de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-415/2010/D de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
12.- GAZQUEZ, Claudia Edith; DNI. Nº 24.018.706; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 173/10 de fecha O8 de Julio 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-1059/2009/G de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
13.- GHISANI COLOMBO, Juan Cruz; DNI. Nº 28.408.325; Sanción de Multa de 
Pesos Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 162/10 de fecha 28 de 



Junio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-900/2009/G de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
14.- GONZALEZ, Cristian Nahuel; DNI. Nº 35.473.357; y QUIROGA, Rita 
Alejandra, DNI. Nº 22.094.713; en forma solidaria Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 148/10 de fecha 31 de Mayo de 2010, 
recaída en el Expediente Nº 1-802/2009/G de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
15.- HEREDIA, Grecia Yanina; DNI. Nº 36.649.993; Sanción de Multa de Pesos 
Cuatrocientos ($ 400.-) impuesta por Resolución 136/10 de fecha 18 de Mayo 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-845/2009/H de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
16.- JAIME, Estela del Carmen; DNI. Nº 17.013.914; Sanción de Multa de 
Pesos Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 171/10 de fecha 01 de Julio de 
2010, recaída en el Expediente Nº 1-602/2009/J de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
17.- LIRUSSO, Jorge Darío; DNI. Nº 20.268.567; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 118/10 de fecha 13 de Mayo 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-528/2009/L de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
18.- LOPREIATO, Lucas; DNI. Nº 36.401.897; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 131/10 de fecha 18 de Mayo 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-837/2009/L de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
19.- MALLET, Mabel Alicia; DNI. Nº 12.283.703; Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 351/10 de fecha 21 de Diciembre de 
2010, recaída en el Expediente Nº 1-446/2010/M de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
20.- MARTINEZ, Silvia Edith; DNI. Nº 14.293.554; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos Cincuenta ($ 350.-) impuesta por Resolución 177/10 de fecha 08 de 
Julio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-1049/2009/M de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.- 
21.- NUÑEZ, Cristina Elizabeth; DNI. Nº 21.780.653; Sanción de Multa de 
Pesos Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 121/10 de fecha 13 de 
Mayo de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-680/2009/N de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
22.- OLMOS, Hernán Marcos; DNI. Nº 29.428.920; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 365/10 de fecha 21 de 
Diciembre de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-514/2010/O de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
 23.- OSSES, Roberto; DNI. Nº 17.013.924; Sanción de Multa de Pesos 
Doscientos Cincuenta ($ 250.-) impuesta por Resolución 137/10 de fecha 31 de 
Mayo de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-849/2009/O de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
24.- PELLIZA, Leonardo Gabriel; DNI. Nº 29.428.952; Sanción de Multa de 
Pesos Ciento Cincuenta ($ 150.-) impuesta por Resolución 183/10 de fecha 16 
de Julio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-169/2010/P de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
25.- PONCE, Damián; DNI. Nº 31.906.824; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos ($ 300.-) impuesta por Resolución 133/10 de fecha 18 de Mayo de 
2010, recaída en el Expediente Nº 1-841/2009/P de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
26.- PROVERBIO, Walter Jorge; DNI. Nº 20.566.088; Sanción de Multa de 
Pesos Doscientos ($ 200.-) impuesta por Resolución 181/10 de fecha 16 de 
Julio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-1040/2009/P de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.-  
27.- RODRIGUEZ, Edda Inés; DNI. Nº 13.380.227; Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 172/10 de fecha 08 de Julio de 2010, 
recaída en el Expediente Nº 1-1041/2009/R de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
28.- RIOS, Julio Antonio; DNI. Nº 16.269.443; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 154/10 de fecha 02 de Junio 



de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-946/2009/R de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
29.- TABARES, José Antonio; DNI. Nº 21.500.164; Sanción de Multa de Pesos 
Cien ($ 100.-) impuesta por Resolución 176/10 de fecha 08 de Julio de 2010, 
recaída en el Expediente Nº 1-1066/2009/T de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
30.-TORREZ, Mariana Raquel; DNI. Nº 20.982.237; Sanción de Multa de Pesos 
Ciento Treinta ($ 130.-) impuesta por Resolución 115/10 de fecha 13 de Mayo 
de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-797/2009/T de la Justicia Administrativa 
de Faltas local.-  
31.- TORREZ, Mariana Raquel; DNI. Nº 20.982.237; Sanción de Multa de 
Pesos Ciento Cincuenta ($ 150.-) impuesta por Resolución 155/10 de fecha 02 
de Junio de 2010, recaída en el Expediente Nº 1-905/2009/T de la Justicia 
Administrativa de Faltas local.- 
 32.- VAQUEL, Vanesa Inés; DNI. Nº 30.535.962, y TULIAN, Marcos; DNI. Nº 
31478.208; en forma solidaria Sanción de Multa de Pesos Ciento Cincuenta ($ 
150.-) impuesta por Resolución 159/10 de fecha 28 de Junio de 2010, recaída 
en el Expediente Nº 1-1027/2009/V de la Justicia Administrativa de Faltas local.-  
33.- VARELA, Lucas Gabriel; DNI. Nº 21.911.952; Sanción de Multa de Pesos 
Trescientos ($ 300.-) impuesta por Resolución 141/10 de fecha 31 de Mayo de 
2010, recaída en el Expediente Nº 1-850/2009/V de la Justicia Administrativa de 
Faltas local.-  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


